
 

 

PROCESO EXTERNO N°008-2021-IND-ANALISTA DE CONTROL MOROSIDAD Y CARTERA PESADA 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL A PLAZO INDETERMINADO DE UN (01) ANALISTA DE 

CONTROL, MOROSIDAD Y CARTERA PESADA 

I. GENERALIDADES 

1.1. Objeto de la Convocatoria 

contratar a plazo indeterminado a un (01) analista de control, morosidad y cartera pesada para analizar la información de los 

clientes dentro de la base de datos del sistema a comercial para determinar a los clientes morosos y coordinar con la sub gerencia 

de Coordinación de Zonales las medidas a ejecutar, cumpliendo normativa vigente y planes empresariales. 

1.2. Dependencia solicitante 

Gerencia de Comercialización 

1.3. Dependencia encargada de realizar el proceso de selección 

División de Gestión del Talento Humano 

1.4. Base legal 

Decreto legislativo 728, Ley de productividad y competitividad laboral, aprobado por decreto supremo N°003-97-TR. 

Procedimiento: Requerimiento, Selección, Contratación e Inducción De Personal. 

 
II. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS MINIMOS DETALLE 

 
Experiencia 

3 años mínimo de experiencia laboral 
2 años como mínimo en cargos de similares características o responsabilidad, en 
empresas públicas o privadas. 

Competencias 
Negociación; Pensamiento estratégico; Liderazgo; flexibilidad; Compromiso 
(Involucramiento); Orientación a los resultados; energía y dinamismo; Trabajo en Equipo. 

Formación académica 
Contabilidad, Administración de Empresas, Economía o afines por la formación 
profesional. 

Cursos y/o Estudios de 
Especialización 

Gestión de la recaudación y/o recuperación de cartera pesada o similares. 

Conocimientos para el 
puesto 

Normatividad del sector electricidad y del Organismo Regulador, Contrataciones del 
Estado, Atención al Cliente, regulación tarifaria y otros afines. 

Otros requisitos Ofimática intermedia. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Las funciones a desarrollar son: 

 Analizar la base de datos del Sistema Comercial de clientes y detectar a los clientes morosos que exceden el plazo 

establecido de deuda para determinar las acciones a realizar en conjunto con el Departamento de Atención al Cliente 

y el de Gestión de Conexiones de Clientes Menores. 

 Informar a la Sub Gerencia de Coordinación de Zonales y a Unidades Zonales, la lista de clientes morosos y las 

acciones a realizar. 

 Preparar campañas de notificaciones y corte de servicio por deuda a clientes morosos en condición activo con 

deudas mayor o igual a 3 meses, evitando que el cliente deudor pase a condición anulado. 

 Preparar campañas de notificaciones y retiro de servicio por deuda a clientes morosos en condición de anulado, 

haciéndole seguimiento a la deuda. 

 Programar inspecciones en campo permanentes a clientes morosos, por zonas administrativas, que tengan mayor 

índice de morosidad. 

 Coordinar las actividades para el corte o reconexión del servicio en toda la zona de concesión. 

 Preparar los expedientes de los clientes deudores recuperables para ejecutar la cobranza judicial. 

 Preparar los expedientes de los clientes morosos para el cumplimiento del procedimiento de castigo contable. 

 Brindar apoyo en la resolución de reclamos de clientes y atender solicitudes en temas inherentes al área. 

 Atender reclamos a clientes morosos, con el fin de brindar información relacionada con la deuda y llegar a una 

conciliación. 

 Atender requerimientos y solicitudes de información relacionados a la morosidad. 

 Otras funciones afines 



 

 

 

IV. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de contrato 
Sedes De Electro Puno S.A.A 
Jr. Mariano H Cornejo 

Duración de contrato Contrato a plazo indeterminado 

Remuneración mensual S/ 3,200.00 

 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO (****) 

ATAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA RESPONSABLE 

CONVOCATORIA 

1 Publicación de la convocatoria en la página web 09.12.2021 Comité de Selección 

 

 

2 

Recepción de Formatos Únicos de Postulación y currículo vitae 
documentado en mesa de partes de electro Puno S.A.A. o mediante 
siguiente email: seleccionpersonal@electropuno.com.pe Colocar en 
asunto: PROCESO EXTERNO N°008-2021-IND-ANALISTA DE CONTROL 
MOROSIDAD Y CARTERA PESADA 

 

09.12.2021 a 
16.12.2021 

 

 

Comité de Selección 

SELECCIÓN 

3 Evaluación del Formato Único de Postulante* y del Currículo Vitae 17.12.2021 Comité de Selección 

4 Publicación de Resultados Aptos** 17.12.2021 Comité de Selección 

5 Evaluación de Conocimientos y Psicolaboral*** 20.12.2021 Comité de Selección 
 

6 
Publicación de cronograma de entrevista personal de los postulantes 
aptos. 

 

21.12.2021 
 

Comité de Selección 

7 Entrevista personal*** 22.12.2021 Comité de Selección 

8 Publicación de resultados finales 22.12.2021 Comité de Selección 

CONTRATACIÓN 

9 Presentación de documentos por parte del postulante ganador. 23.12.2021 
División de Gestión del 

Talento humano 

10 Firma de contrato. 23.12.2021 
División de Gestión del 

Talento humano 
*El Formato Único de Postulante debe ser descargado de la página Web de Electro Puno S.A.A. Item “Trabaja en Electro Puno” 

**La publicación de resultados se realizará mediante la página Web de Electro Puno S.A.A. 

*** Las etapas del proceso que impliquen presencia de los postulantes serán efectuados en la sede central de Electro Puno S.A.A. 

**** De existir modificaciones en cronograma, modalidad y/o lugar de ejecución de las etapas del proceso serán comunicadas mediante la página Web de 

Electro Puno S.A.A. 

 

VI. DE LAS ETAPAS DE EVALUACIÓN 

 El proceso de selección estará conformado por tres etapas, las mismas que son excluyentes entre sí, es decir son 

eliminatorias. 

 Los candidatos tendrán una tolerancia de 5 minutos para presentarse a rendir sus evaluaciones o entrevista 

personal, caso contrario quedarán descalificados del Proceso. 

 
6.1. Primera etapa: Evaluación del currículo vitae 

 En esta etapa el comité evaluara el currículo vitae si el postulante cumple con el perfil del puesto requerido, de no 

ser así quedara descalificado, sin poder participar en las demás etapas del proceso. 

 El comité se selección contabilizara los años de experiencia desde la obtención del título profesional. 

 Así mismo solo pasaran a la siguiente etapa aquellos postulantes que no se encuentren en el Registro Nacional de 

Sanciones de Destitución o despido, en el registro de deudores alimentarios morosos, y no se encuentren con 

sentencia condenatoria consentida y/o ejecutada, así como tampoco deberá estar incurso en conflictos de intereses. 

 Del mismo modo, en esta etapa el comité de selección evaluará únicamente a los postulantes cuyo Formulario único 

de Postulación esté debidamente firmado, sin borrones, ni enmendaduras. 

 
6.2. Segunda etapa: Evaluación de conocimiento y psicolaboral 

 En esta etapa solo participaran los postulantes que resulten aptos en la primera etapa. 

 Los postulantes rendirán los exámenes de conocimientos y psicolaboral. 
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 La evaluación de conocimientos recibirá un puntaje mínimo de 12 puntos y máximo de 20 puntos, siendo que si el 

candidato no obtiene el puntaje mínimo quedara automáticamente descalificado del Proceso. 

 La evaluación psicolaboral establece la condición de RECOMENDABLE o NO RECOMENDABLE, por lo que, si el 

resultado de la evaluación es NO RECOMENDABLE es postulante quedara descalificado. 

 
6.3. Tercera etapa: Entrevista personal 

 Los postulantes que resulten aptos en la segunda etapa pasaran a realizar su la entrevista personal, el miso que será 

dirigido por el comité de selección. 

 La entrevista personal recibirá un puntaje mínimo de 11 puntos y máximo de 20 puntos, siendo que el candidato 

que no obtenga el puntaje mínimo quedará automáticamente descalificado del proceso. 

 
6.4. Determinación del puntaje final 

 El puntaje que se obtendrá como resultado del promedio de las tres calificaciones emitidas por los miembros de 

comité de selección, obteniendo un puntaje de 0 a 20. 

 El candidato que obtenga el mayor puntaje en esta etapa será el candidato ganador. 

 En caso de empate de candidatos, se evaluará los méritos y deméritos de los candidatos, de acuerdo a sus referencias 

señaladas en su currículo vitae. 

 
VII. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 El postulante será responsable de los datos consignados en el Formato Único de Postulación y se somete al proceso 

de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. 

 
VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO 

8.1. declaratoria del proceso como desierto 

El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

 cuando no se presentan postulantes al proceso de selección o cuando no se cuente con el mínimo de un (01) 

postulante que haya cumplido con los requisitos establecidos en las bases del proceso de selección. 

 Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

 Cuando habiéndose cumplido con los requisitos minios, ninguno de los postulantes obtiene puntaje mínimo en las 

etapas de evaluación del proceso. 

 
8.2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de la entidad: 

 Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con la posterioridad del inicio del proceso de selección. 

 Por restricciones presupuestales. 

 Otras debidamente justificadas. 

 
Puno, 09 de diciembre de 2021 


